
B. O. del K-Núm. 59 9 marzo 1973 4723

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1. Normas .qenera/.es

1.1. Se convocan dieciocho plazas de la Escala Auxiliar-Ad,
ministrativa. dotadas en las plantilla" presupuestarias del Ins
tituto Nacional para la Calidad de la Edificación.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria Le. del Estatuto del Personal
lll.I servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
rteglamento General para. ingreso en la Administración .Pública
y Jas normas' d~ esta Resolución.

RESüLUCION del Institutr. Nacional para la Ca
lidad d!3 la Edificación ([.N.C.E.J por la que Se con
vo-::an pruebas selectivas restringidas para cubrir
dieciocho plazas vacantes de Auxilial"BS Adminis·
trativos en las Dlantiltas de dicho Organismo.

Vacantes dieciocho plazas en la Escala Auxiliar-Administra
tiva del Organismo Auténomo Instituto Nacional para la Ca
lidad de la Edificación n.N.e.E,) del Ministerio de la Vivienda,
de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Juri
dico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre
de 1958, cumplido el t:"ámite ¡:;receptivo de su aprobación por
la Presidencia del Gobierno según determina el artículo 6.°,
2, d) del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos

~ Autónomos aprobado por Decreto 2043/197~ de 23 de julio, se
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Apellidos y nombre

;nlvador BalJiloni, Antonia María
Sánchez Domír.gucz, María DoJores
Sánchez Feyn~lndez, Fuensanta .
Sánchez Ga1T18, Maria Angeles .
Sánch0z Hues';, Dolores "'0-""

Sánchez Yagüc7., Encarnación
Sancho A!vdré'Z, CaroUna
San Ivlartin Lanchas, Josefina
Santana Hamírez, María Teresa .
Sanz de Garnic:a, Cristina .
Sanz Lerma, Patricia .
Sastre Anillo. Catalina "" .
Satué Beltrán, E!isa
Segarra Ibáñez Josefina
Segura Box, Encarna
Segura Gracia, María Paz
Scllens Gregorj, Escol,j,stica ..
Senac Fe, nández, Herminia EJectra
Scrrantes Ucha, Regina ¡-.
Sena Balaguer, Adelaida
Serrano .~·ano, Pilar
Sobriol Nieto, Aurora
Sobrino Rivrra l\1flria de la~; l\1Pfcedr>s
Solano .Jimé'1ez, BCI'narda Francisca
Solano Román, Alicia .
Soriano Ra'TlÍf('z, :vlar'Ía Jusda .
Sousa Fuen :es Juana ..
Suárez Maninez, María Angeles .
Tejada Rodr;guf:¿, Julia .
Tejederas Ruiz, Dolores
Tocino Mort'nf) babel
Tom~ls BübadiHa, Benita
Tomás Fer;"er, Pila)' .
Torrens Sigales, Rosa María.
Torres Valh:s, Pilar .
Torres Yébenes, Maria Teresa .
TrA.ver Martí, PiJar .
Tul' Martill.)Z, Sofía
Uriel Valladares, Pilar
Val Valero oe Liria, Mercedes del
Vales Vázquez, Maria del Carmen
Vázquez Ramo,:,. Celia
Ventura Padrós, Rosa .

_Vicent Saera, Maria Angeles
"'leja Fe¡;:nández, Isabel Otilia

Viela Beltrún, María Teresa
Viladegut Pau. Venancia
Villar Garda, Angeles Julia .
Villar Lorenzo, Maria Mercedes
Villavcrde Barbo, Juliana
Yagüe Moreno. MarÍll Teresa
Z¡lbaJa AsJa, M;¡ria 'MiJagros

Puntuación

1,90
2,51
1,15
4.00

11,71
6.5U

11,28
14.62

2,64
4,12
,'5,29
0.22

16,00
2,10

12,48
12,00
11,61

1,50
5,72
0,89
7,15
0,00
969
4,84

1.'5,,'59
1,61

10,89
14,06
11,76

2,48
1,18
3.74
.'5,80
5,:38
7,34
5,79
1,8,')
7,63
4,43
5,31
4,01
5.46
5,31
0,,'50
1,00

11,05
4,64

11,37
7,64
0.00
1,40
9,48

1.3. La selección de los aspirantes se realizará mediante
el sistema de oposición restringida que constará de los ejerM
cicios que se especifican en la base 6,6,

2. Condiciones de los aspirantes

Para ser admitidos a la practica de las pruebas selectivas
será nec8<cücio reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitu?~s. .. .
el Estar prestando servicios como Auxll1ar ~mmI~tratlvo

en el Instituto Nacional para la Calidad de .la Edlfic~CIÓ~.

d) No padecer er;fermedad o defecto fislCO que ImpIda el
desempeño de las corre~pondientes f~nclOnes.. ."

e) No haber sido separado medIante expedIente dIscIphna,.
rio del servicio del Estado en cualquiera de sus es.feras,. ~e la
Administración Institucional o Local ni hallarse mhabIlrtado
para el ejercicio de funciones publicas .

fl Los aspirantes femeninos. haber realIzado el Servicio So·
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la preseniación de documentos. .. .

gJ Haber sido clasificado por la PresIdencIa del Goblemo
dentro de los grupos b) o dl de la disposición transitori~ pri
mer"' del Estatut.o de PerfJonal al Servicio de los Orgamsmos
AutÓ'nomos, habiendo prestado servicios ini1?-t.errl!J?pidos en el
Instituto Nacional para la Calidad de la EdIf19~clOn, antes de
nominado Exposición Permanente e InformaClOfi. de la C.ons
trucción, por un período superior a dos años, al 4 de sep,tIem
bre de 1971, y continuar prestándolos hasta la celebraclOn de
las pruebas selectivas

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas deberán en
su solicitud hacer constar lo "iguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, ~ i:urar acaM
tamiento a lo" Principios Fundamentales del. MOVImIento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Remo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Director-Gerente del rns·
tituto Nacional para Calidad ele la Edificación.

3.3. El plazo de presentación será de treinta dias contad!?1
a partir del siguiente al de la publicaciÓll de esta convocaton8
en el· ..Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación· de '>olicitudes 5e hará en el Re~i~tro

General del Instituto Nacional para la Calidad de la EdIfIca
ción o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las
pruebas selectivas serán de cien pesetas. . .

3.6. El importe de dichos Llerechos "e efectuara en laJ:l~bIM
litación del Instituto NaciOl1al para la Calidad de la EdIfICa,
ción, bien ror giro postal o :eleg~áfico, haciéndose constar en
la solicitud el número y fecha de mgreso, .

:~. 7. De acuerdo con el q,rtículo 71 de la Ley de Procedl
miento Administrativo, se requerirá al interesa~o para qUe en
el plazo de diez dias subsane ,a faHa o aC0l"l?-p'ane los doc~men
tos preceptivos, apercibiendo que si no lo hlclese se archIvaría
su instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4. L Transcurddo el plazo de presentación de instanciEl;s~ la
Dirección del Instituto Nacional para la C~1idad de la EdifICa
ción aprobará la lista provisional de admitidos y excluído5, la
cual se hará pública en el «Boletlll Oficial del Es~ado». ,

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertIrse podran
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado. .

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados mtér
poner, en el plazo de qu1nce dias a partir del siguiente a.. su
publicación en el .«Boletín Oficial del Estado», l.a .I'eclamaCI6~
prevísta en el artICulo 121 de la Ley de ProcedlmIento Adll1.l.
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadac: o rechazadas en la
resolución que é;e pubUcará en el "Boletín Oficial del Estado
por la que se apruebe la lista definitiva. En .el caso .d~ 9ue no se
haya. presootado reclamación alguna la ilsta provI"lOnal ad~
quirirá el carácter definitivo.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los i!1t.eresados
interponer recurso de alzada ante el Ministro de la VIvlen.da en
el plazo de quince días.

5. Designación, composición y actuación del TriQunal

5.L El Trib.unal calificador será designado por el Dire.c~or

Gerente del Instituto Nacional para la Calidad de la EdIfIcar
ción y se publicará en el ..Boletín Oficial del Es.tad.o~. .

5.2. El Tribunal estará compuesto por lo¡, SIgUIentes mIem-
bros: .

Presidente: El Director-Gerente del I.N.C.E. o persona en
quien delegue, Vocales; Un funcionario de la Dirección General
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de Arquitectura y Tecnología de la Edificación. un representante
de la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda, un represen
tante de la DireccJ6n G,eneral de la Función Pública, el Se
cretario general del Organismo y un funcionario del Cuerpo Ge~

neral Técnico con destino en el Ministerio de la Vivienda, que
actuará de Secretario. Se nombrarán además tantos Vocales
suplentes como titulares. .

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo antes citado.

5.4. Los aspirantes podrá recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran laó drcunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis~

tencia como minimo de tres de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente.

6. Desarrollo del proceso selectivo

8.1. No podrá exceder de ucho meó8s el tiempo comprendido
entre la publicación de la r-onvocatoria y el comienzo de las
pruebas selectivas.

6.2. El Tribunal una vez constituído acordará la fecha,
hora y lugar en que se celebrarán en un solo acto las pruebas
selectivas y lo publicará .en el .. Boletín Oficial del Estado", al
menos con quinc;::e días de antelación.

6.3. El llamamiento de los aspirantes será único, quedando
excluidos aquelloó que no coniparezcan, salvo en caso de fuer
za mayor- debidamente justificado y libremente apreciado por
el Tribunal.

6.4. El -Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

a.5. Si en cualquier momento de] procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos· exigidos en la convocatoria, se le'
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

6.6. Ejercicios: La oposición const.ará de los siguientes ejer
cicios:

Primero.-Consistirá en ulla copia a máquina durante diez
minutos de un texto que facilitará el Tribunal.

Segundo.-Contestar por escrito durante el plazo máximo de
una. hora un tema sobre organización administrati.va de los que
se compone el programa publicado como anejo a esta Reso
lución.

7. CalificQ.cione.~

7.1. Cada una de las pruebas se calificará de cero a. diez
puntos.

La calificación definitiva se obtendrá sacando la me~ia arit~

mética. de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos
ejercicios. Para aprobar Se orecisará obtener una puntuación
de cinco puntos en la calificación definitiva.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición, el 'Tribunal por
mayoría de votos resolverá toda& las dudas que surjan en -apli~

cación de las normas establecidas en esta Resolución y lo que
debe hacerse en los casos no previstos.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1 Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará relación de aprobados por orden de puntuación,
no. pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Di
rección del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción para que éste elabore propuesta de nombramiento.

tt3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para el Ingreso en la Administración Pública, el acta
de la última óesión en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que. habiendo superado las
pruebas de aptitud, excediesen del número de plazas convo
cadas.

9. Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo
convocante los documento~ siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá Presentarse
acompaftada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

cJ Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones J1Úblicas. Eóte certificado
deberé. estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
dia en que termine el plazo señalado en el pá:'rafo primero
'de la norma 9.2.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de J¡,
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opoóitoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exen tas del mis
mo, con mención de la fecha en qUe finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo seiialado en el párrafo de
la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditati
vos de las condiciones que les intere~e justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de· los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio Le prueba admisible en derecho.

9.3. Los qUe tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentaran su documentaci.Ón, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedea en la instancia referida EO'n el apartado 3. En este caóo.
la autoridad correspondiente ,ormulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación de quienes 11 consecuenci.a de
la referirla anulación tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10 Nombramientos

10.1. Por la Dirección del Instituto Nacional para la Cali
daa de la Edificación se Etxtenderán los correspondientes. nom
bramientos de funcionarios de carrera a favor de los mtere
.!lados, previa oportuna propuesta que habrá de ser aprobada
mediante Orden ministerial. según determina el articulo 6.5 del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
y cuyos nombramientos se publicarán en el .Boletín Oficial
del Estado».

11. Toma de posesión

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación d~l
nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración oodrá conceder a petición de los
interesados una prórroga del plazo eótab~ecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las citcunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican los derechos de terceros.

12. Norma fi·na·i

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrátl
ser impugnados por los interesados en los casos y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de febrero de 1973.-El Director-gerente, Fran
cisco J. Gari Mir.

PROGRAMA DE ORGAN¡ZACION ADMINISTRATIVA

Tema 1. El Estado espa,ñol.--Las Leyes Fundamentale5 del
Reino.-La sucesión en la Jefatura del Eótado,

Tema 2. La Administración Central.-El Consejo de Minis
tros y las Comisiones delegadas.

Tema 3. Enumeración y examen de las principales fun-
ciQnes (e los Departamentos ministeriales actuales. .

Tema 4. El Ministerio de la Vivienda.-Su ordenaCIón y
funcioneó.-Los Organismos autónomos del Ministerio de la Vi
vienda.

Tema 5. El Instituto Nacional paTa la Calidad de la Edi
ficación.-Antecedentes.-Sus fUnciones y estructura actual.

Terna 6. El procedimiento administratívo....,....Concepto. Y ~l!'l~
ses.-Idea general de la iniciación, desarrollo y termmaClOn
del procedimiento administrativo.--Los recursOs administrati
vos.-Idea general del proceso contencioso-administrativo.

Tema- 7. Los contratoó administrativos.-Clases y formas.
Concesiones de servicios, disposiciones que lo regulan.

Tp.ma 8. La Administración institucional.-Figuras que com
prende.-Los Organismos autónomos.-Servicios administrativos
sin personalidad y _Empresas nacionales.

Tema 9. El Estatuto del Personal al Servicío de los Orga~
nismos Autónomos.-Adquisición y pérdida de la condición de
funcionarios.:-Derechos y deberes de los funcionarios.

Tema 10. Provisión de los -puestos de 'tt"Qbajo en lOli. O~~
ganismos autónomos.-Situaciones e incompatibilidades.-Réw--:
men disciplinano,-Faltas, sanciones y procedimientos.-Tribl.l.-.
nalas de honor.


